
Montevideo, 2 5 MAR 2013

VISTO: La observación formulada por el Contador destacado del Tribunal de 

Cuentas ante la Presidencia de la República;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Secretaría Nacional del Deporte 

N° 139/2018 y su modificativa N° 224/2018, se contrató a la Empresa ASM S.A. 

para realizar el mantenimiento de los detectores selectivos de masas 

HEWLETt- PACKARD Modelo 5973 acoplados a los cromatógrafos de masas 

HEWLETt- PACKARD Modelo 6890 (GC/MSD1 y GC/MSD2) del Laboratorio 

de Control de Dopaje;

2) que con fecha 05 de diciembre de 2018, el Contador 

destacado del Tribunal de Cuentas observó el gasto por no dar cumplimiento al 

artículo 211 literal b) de la Constitución y artículo 14 del TOCAF; 

CONSIDERANDO: 1) que ASM S.A. es la única proveedora de los equipos que 

se necesitan para realizar el mantenimiento preventivo y correctivo anual de los 

equipos del Laboratorio de control de dopaje;

2) que la contratación directa por excepción de la Empresa 

se dispuso amparada en el artículo 33 literal c) numeral 3) del TOCAF; 

ATENTO: a lo expuesto, a lo establecido por el art. 211 literal b) de la 

Constitución de la República;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1) Reitérase el gasto correspondiente a la contratación de la Empresa ASM 

S.A. para el mantenimiento de los detectores selectivos de masas HEWLETt- 

PACKARD Modelo 5973 acoplados a los cromatógrafos de masas HEWLETt- 

PACKARD Modelo 6890 (GC/MSD1 y GC/MSD2) del Laboratorio de Control 

de Dopaje de la Secretaría Nacional del Deporte, por un monto de $ 747.843
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(pesos uruguayos setecientos cuarenta y siete mil ochocientos cuarenta y tres) 

más IVA, Objeto del Gasto 276, Programa 283, Proyecto 000, financiación 1.1, 

de la Unidad Ejecutora.

2) Remítase estas actuaciones al Contador destacado del Tribunal de Cuentas 

ante la Presidencia de la República.
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